
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: CUDAP:EXP-UNC:0001733/2020

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO: La RR-2020-233-E-UNC-REC ad referéndum de este H. Cuerpo,
por la cual se aprueba el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor/a
Adjunto/a con dedicación exclusiva en el Departamento de Protección Vegetal para
cumplir funciones en la Cátedra de Fitopatología, ocupado interinamente por la Ing. Agr.
Mgter. Laura Inés VARGAS.;

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la RR-2020-233-E-UNC-REC, cuya
fotocopia forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.

JA.-







Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: CUDAP: EXP-UNC:1733/2020


 
VISTO las presentes actuaciones; y


CONSIDERANDO:


Que por RD-2020-9-E-UNC-DEC#FCA ad referéndum del HCD, y aprobada por dicho
cuerpo por RHCD-2020-12-E-UNC-DEC#FCA, se solicita la aprobación del llamado a
concurso dellado en la mencionada Resolución;


EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


ad Referéndum del H. Consejo Superior


R E S U E L V E :


ARTÍCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la RD-2020-9-E-UNC-DEC#FCA ad
referéndum del HCD de esa Facultad, que se anexa a la presente y aprobada por
RHCD-2020-12-E-UNC-DEC#FCA, y en consecuencia, aprobar el llamado a concurso
para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva en el Departamento
de Protección Vegetal para cumplir funciones en la Cátedra de Fitopatología, ocupado
interinamente por la Ing. Agr. Mgter. Laura Inés Vargas.


ARTÍCULO 2°.-Designar asimismo, el Tribunal que intervendrá en dicho concurso
cuyo detalle obra en la citada Resolución.


ARTÍCULO 3°.-Comuníquese y pase al H. Consejo Superior a sus efectos.
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